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RESPUESTA: 

 

 

En relación con el asunto interesado, se señala que el aumento del tráfico 
como consecuencia de la eliminación del peaje en la AP-7 hace necesario analizar la 

capacidad del tronco de la autopista, de los enlaces y de las áreas de servicio, para 
detectar los niveles de servicio futuros y prever las actuaciones para adaptar la 

configuración actual a las nuevas condiciones de explotación. 

Para ello el Gobierno, a través de la Dirección General de Carreteras del 

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, ha encargado la redacción de 
sendos estudios para el “Análisis de la demanda de tráfico tas la supresión del peaje en 

la autopista y la necesidad de actuaciones en la Red de Carreteras del Estado”, uno para 
el tramo Tarragona-Valencia y otro para el tramo Valencia-Alicante. 

Estos estudios servirán para determinar las actuaciones necesarias en la AP-7. 
 

 

 
 

 
 

Madrid, 18 de marzo de 2020 


